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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DETLAPA DE COMONFORT, GRO.
SECRETARIA DE FINANZAS MUNICIPAL

CONSOLIDADO

Notas a los Estados Financieros / Notas de Desglose
NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2026

Formato IC-9

Cuenta Nombre de la cuenta Importe
Importe pendiente de cobro Importe sujetos a algún tipo de juicio

Factibilidad de cobroTipo20252026

Activo
Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo

1 1 2 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 11,496,183.13 Crédito7,168,099.4811,496,183.13 Deudor
1 1 2 1 INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO 0.00 Crédito0.000.00 Deudor
1 1 2 2 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 8,610,640.92 Crédito4,278,709.308,610,640.92 Deudor
1 1 2 3 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 2,857,845.21 Crédito2,861,693.182,857,845.21 Deudor
1 1 2 4 INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO 0.00 Crédito0.000.00 Deudor
1 1 2 5 DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA A CORTO PLAZO 0.00 Crédito0.000.00 Deudor
1 1 2 6 PRÉSTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO 0.00 Crédito0.000.00 Deudor
1 1 2 9 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO

PLAZO
27,697.00 Crédito27,697.0027,697.00 Deudor

1 1 3 DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 58,945.55 Crédito58,945.5558,945.55 Deudor
1 1 3 1 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CORTO PLAZO
58,945.55 Crédito58,945.5558,945.55 Deudor

1 1 3 2 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES
INMUEBLES Y MUEBLES A CORTO PLAZO

0.00 Crédito0.000.00 Deudor

1 1 3 3 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES
INTANGIBLES A CORTO PLAZO

0.00 Crédito0.000.00 Deudor

1 1 3 4 ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A CORTO PLAZO 0.00 Crédito0.000.00 Deudor
1 1 3 9 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A CORTO PLAZO 0.00 Crédito0.000.00 Deudor

Total 11,555,128.68
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.


